
 
CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO PARA LA PROVISIÓN, 
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, DE DOS PLAZAS VACANTES DE 

LETRADO/A AL SERVICIO DEL PARLAMENTO DE NAVARRA. 
 

 

1.º De acuerdo con lo dispuesto en la base 6.2.3, de la convocatoria excepcional de estabilización de 
empleo para la provisión, mediante concurso-oposición, en turno libre, de dos plazas vacantes de 
letrado/a al servicio del parlamento de navarra, aprobada por Acuerdo de la Mesa del Parlamento de 

Navarra de fecha 12 de diciembre de 2022 (BON n º 259 de 27 de diciembre de 2022), habiéndose 
analizado las alegaciones presentadas a las puntuaciones provisionales publicadas con fecha 2 
de marzo de 2023, se procede a la publicación en el tablón de anuncios y en la página web del 
Parlamento de Navarra de las puntuaciones definitivas obtenidas por los participantes en la fase 
de concurso.  

Calificación de Méritos. Fase de Concurso (Base 6.2.3) Puntuaciones definitivas: 

Apellidos y nombre Total 

ARIZ MONREAL, MAIDER 1,27 

BERRAONDO MORAL, MAITE 6,62 

CAÑAS PALACIOS, ISABEL 15,35 

CHARELA JIMÉNEZ, ANA ESPERANZA 2,22 

CIAURRIZ JIMÉNEZ, ANDER 3,45 

DÍAZ RAMOS, MARÍA ÁNGELES 11,85 

GARCÍA FUENTES, Mª DOLORES 9,99 

IRIARTE AMIGOT, MIREN NEKANE 29,70 

LAPIEZA ANTÓN, MARÍA DEL MAR 18,81 

LAURENZ ITOIZ, MIGUEL ÁNGEL 24,01 

LÓPEZ ÁVILA, OHIANA 4,05 

MENA GARCÍA, TOMÁS 39,00 

NÚÑEZ IRIARTE, MIGUEL ÁNGEL 1,56 

OLLO LÓPEZ, IRIS MERITXELL 3,88 

ORDOKI GUARCH, IGNACIO 7,09 

PÉREZ AZAGRA, FRANCISCO JAVIER 2,80 

PERNAUT OJER, MARTA 17,51 

SAINZ DE LOS TERREROS ERREA, ANA 12,38 

SORIA MARTÍN, CHRISTIAN 11,08 

VÁZQUEZ VIDADOR, DIANA 0,00 

VIDAURRETA DE LA CRUZ, MIGUEL 1,90 

ZAZU ERCILLE, JAVIER 13,68 

 
  

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2022/259/10


2.º Conforme a lo previsto en la base 6.3.1 se comunica a los aspirantes que la primera prueba 

del ejercicio teórico de la fase de oposición tendrá lugar el Lunes 3 de abril de 2023 a las 10:00 

horas, en el Salón de Plenos del Parlamento.   

 

La convocatoria para cada prueba se realizará mediante llamamiento único, al que los aspirantes 

deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad, pasaporte, permiso de conducir 

u otro documento de identificación que el Tribunal considere suficiente. Quedarán excluidos de 

la oposición los aspirantes que no comparezcan o no acrediten su personalidad (base 6.3.6).  

 

3.º Ordenar la publicación de la presente resolución en la página web y en el tablón de anuncios 

del Parlamento de Navarra. 

 

En Pamplona a 13 de marzo de 2023 

LA VOCAL SECRETARIA, 

 

 

Silvia Doménech Alegre 
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